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AL SEÑ R PRESIDENTE

CONCE 0 DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

CONCE L JUAN CARLOS PINO

S	 /	 D

De mi m yor consideración:

Nota N°: 4I°

Letra: PRO

Ushuaia, 26 de Octubre de 2016

P r medio de la presente de dirijo a Ud. a los fines de incorporar Sobre
Tablas d la próxima sesión ordinaria del día 26 de Octubre del corriente año,
el siguie te Proyecto de Resolución referido a insistir en el cumplimiento de
pedido d informe aprobado por Resolución CD N° 41/201;;, dada en sesión
ordinaria del día 27 de Abril de 2016.

Sin más, lo saludo muy atentamente.

Tomás Bertotto

Concejal PRO

Concejo Deliberante Ush aia

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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2O16-Mo del bicentenario de la Declaración de ta Independencia Nacionar

CONCEJO DELIBERANTE

DE CIUDAD DE TISHUYILA

RESTIErVE

ARTIC LO 1°.- REITERAR al Departamento Ejecutivo Municipal, el
pedido se informe efectuado por Resolución CD N° 41/2016, en
virtud d I vencimiento del plazo legal normado por la Ordenanza
Municip I N° 2487, bajo apercibimiento de lo establecido en el
artículo 3 de la misma.

ARTIC LO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para
su publ ación y ARCHIVAR.

RESO UCIÓN CD N° 	 / 2016

DADA N SESION ORDINARIA DE FECHA:

Las Islas Malvinas, GeoTias y Sandwich del Sur, son y serán Algentinas



RE OLUCIÓN CD N° 4 1	 /2016.-

DA A EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 27104/2016.-
co

lejandro BEROLA
Secretano

artejo Oeliberente de Ushuala

Las Islas Malvinas, Geollias.y Sandwich del Sur, sony serán Alentinas

Resolucíón N mer.. 	 Año: 2016 - 1/1

neejo Defiberante
de ciudad de gishuaia

284/2010

EL CONCEJO DELIBEWFFE

LA CIIM/10

USVELVE

AR ÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los plazos y

mo s establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2487, informe los siguientes puntos

rela ivos al "Plan de Pavimentación Ushuaia 2011-2016", aprobado por Ordenanza

Mu icipal N° 4013:

) cuáles son los barrios que han sido beneficiarios de las obras de asfalto que

hasta el momento fueron ejecutadas;

) si se han contraído empréstitos por organismos o empresas públicas o privadas,

nacionales o internacionales, entidades financieras, provinciales, nacionales o

internacionales y si estos cuentan con informes positivos de las áreas contables,

de obras públicas y jurídica;

) cuál fue la modalidad de crédito utilizado.

AR ICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

AR HIVAR.
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Plan d pavimentación de 500 cuadras

Cumplir on el objetivo de pavimentación en el período 2011 - 2016 es prioritario para
la actual gestión municipal. Para lograrlo, se Ileva adelante un ambicioso plan de
pavimen ación que abarca sectores consolidados de Ushuaia, y otros corredores
importan es de la ciudad. La obra comprende 57.600 metros de pavimentación y
supera 1.5 500 cuadras de asfalto en 40 barrios. Todas estas obras incluyen
cordone cuneta, pluviales y el pavimento propiamente dicho.
Las prim ras 95 cuadras se materializarán en los barrios Alakalufes I, Bella Vista,
Akawual , Itulara, Latinoamericano y las 45 cuadras que restan del Malvinas
Argentin s. En el barrio El Mirador se pavimentaran 15 cuadras, que será posible por
el aporte de un grupo importante de vecinos.
Estado de obras

El mapa interactivo muestra la ejecución de las obras, las calles donde se está
trabajan o están marcadas con rojo, mientras que las que se vayan terminando se
marcará en verde.

a i entación 500 cuadras

Dato7de mapa 02016 Google Condiciones 500 m 

El proye o fue diseñado y lanzado en el 2011 por la Secretaria de Desarrollo y
Gestión rbana. Contó con el apoyo normativo del Concejo Deliberante, por lo que a
partir de l ordenanza el Ejecutivo Municipal podrá adquirir empréstitos para ejecutar
el plan.
Los proy ctos de pavimentación se planificaran año a año de acuerdo a los recursos
anuales • resupuestados para Obras y Trabajo Públicos. Esto genera un abordaje de
este tipo e inversión como la suma de obras parciales, lo que hace perder la visión
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integral de la ciudad desde un punto de vista proyectual. En la confección anual del
presupu esto se planteará una ejecución presupuestaria equilibrada, tratando de dar
respues as a la mayor cantidad de necesidades y requerimiento de la comunidad,
esto provoca que el avance anual y por temporadas resulte de bajo impacto para los
vecinos lue esperan de hace tiempo este beneficio en sus barrios.

CIRCULAR CON PRECAUCIÓN POR REDUCCIÓN DE CALZADA
(/eventos/circular-con-precaucion-por-reduccion-de-calzada) Se
recuerda a los vecinos y vecinas de Ushuaia que la Municipalidad
está realizando trabajos para el próximo hormigonado de la margen
sur de la avenida Maipú, en tramos que van desde 25 de Mayo
hasta Guaraní, hasta el momento.

EXTIENDEN LOS TRAMOS PARA HORMIGONAR SOBRE LA
MARGEN SUR DE LA AVENIDA MAIPÚ (/eventos/extienden-los-
tramos-para-hormigonar-sobre-la-margen-sur-de-la-avenida-rnaipu)
Sobre la avenida Maipú, distintas cuadrillas trabajan en la
demarcación, aserrado y preparación del suelo para su próximo
hormigonado.

COMIENZAN LAS OBRAS DE HORMIGONADO ESTA SEMANA
(/eventos/comienzan-las-obras-cle-hormigonado-esta-semana) La
Secretaría de Planificación e Inversión Pública iniciará las tareas de
hormigonado sobre los paños de pavimento que fueron aserrados
durante los últimos días y que presentaban un nivel alto de
deterioro.

EL MUNICIPIO ADQUIRIÓ EL HORMIGÓN PARA REPARAR UN
TRAMO DE AVENIDA MAIPÚ (/eventos/el-municipio-adquirio-el-
hormigon-para-reparar-un-tramo-de-avenida-maipu) El secretario de
Planificación de la Municipalidad de Ushuaia, Christian Hervias,
anticipó que en los próximos días se iniciará la reparación con
hormigón de un sector de la avenida Maipú.

DENUNCIA POR EL POLO PIONEROS FUEGUINOS: COSTÓ
CINCO VECES LO ANUNCIADO Y CUATRO VECES LO
PRESUPUESTADO (/eventos/denuncia-por-el-polo-pioneros-
fueguinos-costo-cinco-veces-lo-anunciado-y-cuatro-veces-lo-
presupuestado) El 30 de junio de 2014 el ex intendente Federico
Sciurano, tal como consta en la web oficial www.ushuaia.gob.ar,
anunciaba la construcción del Polo Deportivo y Cultural "Pioneros
Fueguinos" a un costo que "será de aproximadamente 20 millones
de pesos" con un plazo de obra de "casi un año, iniciando en
septiembre de este año y finalizando cerca de agosto del 2015".
Dos años después, tras el riguroso trabajo llevado adelante por la
Secretaría Legal y Técnica, se constató que el costo de la
inconclusa obra ascendió hasta el momento a 64.180.342,45
millones de pesos "sin contabilizar los pagos no efectuados" y "sin
contar los costos que demandará la finalización de la obra".
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